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Danos Y Perjuicios Accidente De Transito Cuantificacion

	                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                     

              JURISPRUDENCIA                                                      Daños y perjuicios. Accidente de tránsito. Cuantificación             Se

cuantifican las partidas indemnizatorias otorgadas a la actora a raíz del accidente de tránsito sufrido.                    Lomas de Zamora,

a los 10 días de Diciembre de 2018, reunidos en Acuerdo Ordinario los señores jueces que integran esta Excma. Cámara de

Apelación en lo Civil, Comercial y de Familia, Sala I, de este Departamento Judicial, Dres. Carlos Ricardo Igoldi y Javier Alejandro

Rodiño con la presencia del Secretario actuante, se trajo a despacho, para dictar sentencia, la causa nº 25396-2006, caratulada:

?CARRAZANA MARCELA DORA C/ EMPRESA DE TRANSPORTE SUR NOR YOTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS (99)?.-

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 168 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y 266 del Código Procesal

Civil y Comercial, del mismo Estado, la Excma. Cámara resolvió plantear las siguientes:      -CUESTIONES-      1º.- ¿Es justa la

sentencia dictada?      2º.- ¿Qué corresponde decidir?      Practicado el sorteo de ley (art. 263, últ. parte, Cód. Proc.), dio el siguiente

orden de votación: Dres. Carlos Ricardo Igoldi y Javier Alejandro Rodiño.-      -VOTACION-      A la primera cuestión, el Dr.

Carlos Ricardo Igoldi dice:      I.- El señor Juez titular del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 10

departamental, dictó sentencia a fs. 425/431 haciendo lugar a la demanda entablada por Marcela Dora Carranza contra Empresa de

Transporte Sur Nor C.I.S.A y contra Diego Ariel Lezcano a quines se condena a pagar en el plazo de diez días de quedar firme la

correspondiente liquidación, en concepto de indemnización por daños y perjuicios, la suma de pesos cincuenta y cinco mil ($55.000)

más intereses a calcularse conforme lo dispuesto en el considerando correspondiente.      Hizo extensiva la condena a Protección

Mutual de Seguros del Transporte Público de Pasajeros en la medida del seguro contratado.      Impuso las costas a los demandados y

a su aseguradora y difirió la regulación de los honorarios profesionales para su oportunidad.      El pronunciamiento fue apelado a fs.

434 por la parte actora y a fs. 440 por la demandada y la citada en garantía, siendo concedidos ambos recursos libremente a fs. 436 y

a fs. 441.      Radicadas las actuaciones en esta Sala, a fs. 452/454 expresó agravios la parte actora, haciendo lo propio la demandada

y la citada en garantía a fs. 455/459.      Corrido que fuera el respectivo traslado los mismos han merecido la réplica de la demandada

y la citada en garantía conforme la presentación de fs. 461/462 y de la actora a fs. 463/466.-      A fs. 459 se llamó la causa para

dictar sentencia por providencia que se encuentra firme y consentida.      II- De los agravios.-      De la actora:      Se agravia la

actora, en lo que refiere al monto otorgado por el Sr. Juez a-quo en concepto de incapacidad sobreviniente y en concepto de daño

moral por considerarlos a ambos exiguos.      De la demandada y la citada en garantía:      En primer término es motivo de agravio de

las recurrentes el quantum indemnizatorio otorgado por el a-quo por los rubros incapacidad sobreviniente, daño moral y gastos

médicos, de tratamiento kinésicos, farmacéuticos y traslados, por considerarlos todos excesivos y no guardar relación con las

lesiones que presenta la víctima, por lo que solicitan su rechazo o en su caso su reducción a sus justos límites.      Finalmente

cuestionan la tasa de interés aplicada en la instancia de origen, solicitando se aplique el criterio de la SCBA in re; ?Nidera S.A c/

Provincia de Bs. As. s/ ds y ps?.       III.- Cuestión Preliminar.-      Que el 1° de agosto de 2015 entró en vigencia el Código Civil y

Comercial de la Nación aprobado por la ley 26.994; circunstancia sobreviniente por la cual corresponde determinar en primer

término la ley aplicable a los supuestos como el que nos ocupa.      Que el artículo 7 del nuevo ordenamiento vigente establece la

aplicación inmediata de las leyes a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes, agregando a párrafo seguido

que las mismas no tienen efecto retroactivo, salvo disposición en contrario.      Que ambos principios (aplicación inmediata e

irretroactividad de la ley), bien entendidos, se complementan.      Que de tal modo, corresponde entender -como regla general- que la

nueva legislación se aplica inmediatamente a todos los supuestos acaecidos a partir de su entrada en vigencia, así como también a

aquéllos otros que, habiéndose originado aún en fecha anterior, producen sus consecuencias jurídicas con posterioridad a la sanción

de la norma.      No será aplicable entonces a las relaciones o situaciones jurídicas -y sus consecuencias- consumados, agotados o

extinguidos con anterioridad a su vigencia, excepto cuando, claro está, exista disposición legal en contrario.      Que, sentado ello,

advierto que en la especie la relación jurídica obligacional en la que se funda el reclamo nació en el momento en el que se produjo el

daño -esto es, 23 de febrero de 2006-; razón por la cual considero que el conflicto deberá ser juzgado por la ley vigente en aquél

entonces, hoy derogada (En este sentido, KEMELMAJER DE CARLUCCI, A., en La Ley 02/06/2015, punto IV último párrafo.;

LORENZETTI, R. L., en ?Cód. Civ. y Com. de la Nación Comentado? T. I, p. 47 y sgtes, Ed. Rubinzal Culzoni; ?Cód. Civ. y Com.

de la Nación Comentado? Tit. Prel. y Libro I, Ed. INFOJUS; p. 23 y sgtes; íd. SCBA, Ac. 107.423).      IV- Consideración de las

quejas.-      Habiendo sido apelados únicamente los montos por los cuales prosperaron los distintos rubros indemnizatorios

corresponde sin mas abocarme a su tratamiento, en tanto la actora los ha cuestionado por bajos y la demandada por altos

respectivamente.      1.- Incapacidad Sobreviniente      Corresponde recordar que el daño resarcible no consiste en la lesión misma,
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sino en sus efectos. La cualidad funcional del daño, su resarcibilidad, ciñe el contenido que debe serle asignado.      De tal modo, el

artículo 1067 del código Civil, establece: ?no habrá acto ilícito punible para los efectos de este Código (es decir, no hay acto que

engendre responsabilidad civil resarcitoria), si no hubiese daño causado u otro acto exterior que lo pueda causar...?. Por ende, el

daño es la contrapartida de la reparación y debe congruentemente consistir en una consecuencia que ?pueda? ser reparada en alguna

forma, más o menos perfecta (por equivalente o por medio de satisfacción indirecta).      En otros términos, el daño resarcible no es

cualquier daño en sentido amplio, pues la resarcibilidad del perjuicio exige que éste se integre con un resultado disvalioso que la

reparación procura subsanar o compensar.      Esta Sala -en su anterior integración- tiene dicho en reiterados pronunciamientos que,

en relación al daño resarcible, en definitiva más allá de las calificaciones o ?nomis juris? que demos a las cosas y a los perjuicios a

tarifar, de lo que se trata es de indemnizar justa e integralmente estos últimos.      Tan solo la reparación jurídicamente plena o

integral, que no es otra cosa que la indemnización o equivalente dinerario en la medida de lo justo (equitativo) para el caso

determinado (Cám. Civ. y Com. Lomas de Zamora, Sala I, Causa 58.026, RSD-136-4, 27-4-2004 ?Olivera, Ramón c/ Microómnibus

Quilmes SACIF y ots. S/Ds y Ps).      En cuestiones eminentemente técnicas, como indudablemente se dirimen en este rubro, la

prueba pericial adquiere especial relevancia y preeminencia, si bien la misma, en su contenido y conclusiones carece de fuerza

vinculante para el Magistrado, como que su seguimiento o apartamiento no depende de la actitud del justiciable de observar el

dictamen o la falta de ello, sino del grado de convicción que tal elemento acreditatorio produzca en el ánimo del juez, en sustento de

la aplicación y experiencia (sana crítica) del adecuado procedimiento para la realización y producción de tal medio. Los

profesionales brindan valores que deben ser ponderados para asumir la decisión, dando pautas que, aún de orden matemático como

los porcentuales, configuran meros parámetros y no autorizan resolver la cuestión de manera arbitraria ni discrecional (doct. art. 384,

473, 474 CPCC; CALZ Sala I Reg. Sent. Def. 373/95, 5/97, 151/97, 255/97, 91/97 entre muchos otros).      El informe pericial

resulta el medio de excelencia, puesto que integra los conocimientos del juez a través de explicaciones técnicas y ciertas

apreciaciones que efectúa el experto caben presumirlas sustentadas precisamente en el conocimiento que emana de la circunstancia

de detentar título habilitante de rigor científico con incumbencia en el tópico, aún cuando el juez personalmente las posea.      En

principio, la fuerza probatoria del dictamen solamente puede enervarse por fundada razones científicas o técnicas, resultando ilógica

la pretensión de contrariarlas con opiniones profanas o discrepancias subjetivas, y, por más amplias que sean las facultades del juez

al apreciar las conclusiones y que las mismas no sean vinculantes, el apartamiento debe ser fundado en razones de mucha entidad

(SCBA, Ac. 45797 S 14-5-1991, A y S 1991-I-710).      Y no concierne al juez ensayar una respuesta sobre el déficit científico de la

pericia. Lo que sí corresponde es apreciar tal diligencia mediante parámetros vinculados con la colección de información, exámenes,

respaldo empírico, fundamentos, exposición lógica de datos y conclusiones como ingredientes principales a la actividad destinada a

formar convicción judicial a través de la sana crítica (doct. arts. 384, 474 CPCC).-      Es que, si bien la pericial no es vinculante para

el juez de la causa, éste debe tener fundadas razones técnicas para enervarlo. En la hipótesis, el magistrado debe contar con

fundamentos científicos del mismo nivel y rigor probatorio que el elaborado por el experto, pues sería ilógico - como quedó dicho -

que el sentenciante intente confrontar un dictamen de tal naturaleza con discrepancias de índole subjetiva que nunca alcanzarían la

entidad convictiva del informe, puesto que si éste no resulta fuera del contexto de las circunstancias de autos, ni encuentra

demostrada al juzgador la inexactitud de sus conclusiones, no debe apartarse de ellas (CNCiv., Sala F, LL, 1982-D-249).-      En la

pericia médica obrante a fs. 143/145 el Dr. Mariano Narciso A. J Castex informó que, a raíz del accidente la actora presenta una

secuela de latigazo cervical de grado leve que puede ocasionar una limitación del 5% del V.T.O si se toman los Baremos en uso en

la Provincia de Buenos Aires.      Dichos extremos se reflejan con las constancias que emanan de la historia clínica expedida por el

Hospital General de Agudos Juan A. Fernandez y que obra a fs. a fs. 128/129.-      A fs. 152 la demandada y la citada en garantía,

solicitaron explicaciones, las cuales fueron respondidas por el experto a fs. 158/159, no variando las conclusiones que arrojó el

informe primigenio.- (arts. 384 y 474 del C.P.C.C).      Por lo expuesto, no hallando mérito para apartarme de las conclusiones

vertidas por el perito médico en la mentada pericia, estimo justo confirmar el monto fijado en la instancia de origen a efectos de

reparar la incapacidad sobreviniente, lo cual dejo propuesto al Acuerdo.      2.- Daño Moral      Con relación a tan particular daño, las

partes contraponen argumentos en pos de que se modifique el monto asignado.-      Cabe destacar que el daño moral es aquel que

afecta principalmente los derechos y atributos de la personalidad, de carácter extrapatrimonial, y su reparación tiene por objeto

indemnizar el quebranto que supone la privación o disminución de aquellos bienes que tienen un valor fundamental en la vida del

hombre y que son: la paz, la tranquilidad de espíritu, la libertad individual, la integridad física, el honor y los más sagrados afectos.

No requiere prueba específica en cuanto ha de tenérselo por demostrado por el solo hecho de la acción antijurídica (art. 1078 del

Código Civil y su doctrina; S.C.B.A., 13-6-89, ?Miguez, Rubén y otros c/Comarca S.A. y otro? -L 40.790- El Derecho, Tº136, pág.

526).      Dentro de dicho marco interpretativo, estimo que la traducción económica del aludido quebranto que en el fallo se efectúa

refleja suficientemente los sufrimientos espirituales que a la víctima debió haberle provocado el evento dañoso.      En resumen es
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que propongo, dentro de dicho contexto, confirmar la suma fijada en la instancia de origen para reparar el daño moral, lo cual dejo

propuesto al Acuerdo (arts. 1078 del Código Civil, arts. 165 y 384 del CPCC.).       3.- Gastos médicos- tratamiento kinésicos-

farmacéuticos y traslados.      Debo recordar que existe una antigua y pacífica jurisprudencia, de la cual era partícipe esta Sala en su

anterior integración, por la cual se ha resaltado la necesidad de reconocer el rubro en cuestión, una vez que ha quedado demostrada

la existencia de lesiones con presindencia del lugar o institución donde haya concurrido para su tratamiento, a título gratuito u

oneroso, con la sola limitación de establecer un justo monto (esta Sala, Exp: 69341 RSD: 70/12 del 22 de mayo de 2012 in re

?Schiazzano, Carlos Alberto c/Soto, Hector Marcelo s/Daños y perjuicios?).      Acreditada la existencia de lesiones, debe entenderse

que la víctima debió incurrir en gastos médicos, de farmacia y de traslados, criterio que se mantiene aún habiendo sido tratada en

instituciones públicas gratuitas, así como la no exigencia de presentación de acreditaciones por tales erogaciones.      Siendo así, no

encuentro elementos de convicción suficientemente contundentes en la presente causa que me permitan apartarme del criterio

aplicado por el Juez anterior al mensurar los gastos relativos a estos rubros (tratamiento kinésicos- farmacéuticos y traslados), por lo

que propongo al Acuerdo su confirmación.      V.-Tasa de interés      Se agravian las recurrentes por la tasa de interés establecida en

la instancia de grado, solicitando la aplicación de la tasa pasiva promedio mensual que publica el Banco de la Provincia de Buenos

Aires desde la ocurrencia del evento dañoso hasta el momento de su efectivo pago o en su caso la fijada recientemente por la

Suprema Corte de Justicia en los autos ?Nidera S.A. contra Provincia de Buenos Aires s/ Daños y perjuicios?.      Con relación a la

tasa de interés, habré de compartir la solución que ha establecido esta Sala en autos ?Ripani Enio Eugenio s/ Sucesión c/ Nortur SRL

y ot. s/ Daños y Perjuicios? sentencia de fecha 30 de Octubre de 2.018 (RSD: 209/18), con voto de mi colega el Dr. Javier Alejandro

Rodiño, haciendo míos los fundamentos expresados en dicha oportunidad, que infra paso a exponer y reproducir: ?...En función de

los argumentos que seguidamente expondré, adelanto que habré de proponer al acuerdo el rechazo del planteo esgrimido.      Para

analizar en profundidad la cuestión sometida a decisión del Tribunal, debe necesariamente considerarse como punto de partida el

pormenorizado desarrollo que sobre la temática hiciera la Suprema Corte de Justicia en los autos: ?Ubertalli, Carbonino, Silvia c/

Municipalidad de Esteban Echeverría S/ Ds. y Ps.?, antecedente en el cual se estableciera la fijación -para casos como el de autos- de

la tasa pasiva más alta; en tanto entiendo que la doctrina allí sentada aún no se ha visto modificada por el dictado de los dos

pronunciamientos posteriores, citados al inicio.      En efecto, no escapa al conocimiento del suscripto que tanto en el precedente

?Vera? como en ?Nidera? el alto Tribunal provincial dispuso la aplicación de una tasa pura del 6% anual (desde la fecha de mora y

hasta el momento de la evaluación de la deuda)  y en adelante la tasa fijada en ?Ubertalli? y ?Ginossi? (esto es, la tasa pasiva más

alta); sin embargo, interpreto que los casos citados resultan acotados a su estrecho y particular ámbito cognitivo, sin que constituyan

la modificación de la doctrina legal a la que hiciera alusión en el párrafo anterior.      Esto en tanto, las particulares circunstancias

que revela el análisis de los fallos antes referenciados -causas en las que resultaba demandado el Estado Provincial, con mora

superior a los 15 años, e incluso (en el precedente ?Nidera?) con períodos de interés comprendidos por la última ley de

consolidación de deuda estatal-, bien pudieron configurar causas de excepción que motivaran el apartamiento, en esos casos

concretos, de la directriz doctrinaria ordinaria.      En tal sentido, interpreto como un dato relevante que en tales precedentes se

hubiese aplicado el artículo 772 del C.C. y C., pues tratándose de deuda de valor de larga data bien pudo considerar el Supremo

Tribunal que la acumulación de una tasa elevada podría generar un enriquecimiento indebido en favor del accipiens.      En ese

particular contexto, considero que la extensión temporal de la mora y el sujeto pasivo del pleito justificaban -a efectos de evitar un

desfasaje de la realidad al momento de practicar liquidación- la aplicación de una ?tasa pura? como otrora también lo hiciera la

Corte Suprema de Justicia Federal, o incluso la propia Corte provincial. (Conf. CSJN Fallos: 311:1249 entre otros en idéntico

sentido).      Cabe señalar que aquélla solución, en el pasado, hallaba su correlato en la indexación del capital a la fecha del dictado

de la sentencia, solución que luego del dictado de la ley de convertibilidad fuera reemplazada por la generalidad de los Tribunales de

Justicia Nacionales y Provinciales, utilizando en deudas antiguas la tasa pura -del 6% o 8%- según fuera el caso hasta el 1/4/1991

-conforme Ley 23.928- y en adelante las tasas bancarias ya sea activa o pasiva según los criterios de cada juzgador y la doctrina

legal imperante en cada período.      Retomando el hilo conductor del presente, pongo de resalto que la identidad del sujeto pasivo en

los fallos analizados adquiere a mi modo de ver singular relevancia, pues existiendo períodos de deuda consolidada dentro del

reclamo incoado particularmente en el fallo ?Nidera?, la fijación de una tasa superior en el primer período desde la fecha de mora

podría tener como correlato una repotenciación de la deuda allí reclamada, circunstancia que avasallaría el orden público de la

normativa aplicable.      Sin embargo, y según mi parecer, tal solución no sería aplicable a otro sujeto pasivo que no sea el Estado,

sea este nacional, provincial o municipal.      Motivos como los hasta aquí expuestos, gestaron oportunamente la sanción de la ley

24.283 (de ?desindexación?, según algunos autores, o de ?acotación de la indexación?, según otros) a través de la cual se propuso

-según el autor del proyecto diputado Martínez Raymonda- poner un límite al reajuste en atención a la incoincidencia de la línea

gráfica siempre ascendente de la indexación, relativamente a la cual ?el valor de los bienes va rezagándose permanentemente?. Y en
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ese sentido, se sostuvo en el proyecto preparado por la Comisión de Legislación General que ?Son innumerables los casos en que la

demanda indexatoria, finaliza con un resultado notablemente superior al verdadero valor de los bienes a sustituir? añadiendo que

?Así como antes se producía un daño al acreedor, ahora se produce un daño al deudor, generándose un enriquecimiento sin causa en

favor de los acreedores? (v. Diario de Sesiones de Diputados del 28.7.93, p. 1909 y ss.; cfr. también Senadores, versión provisional

del 24.11.93).      Como fuere, el Congreso estimó pertinente establecer un límite a los mecanismos indexatorios que debía estar

dado por el valor real o actual del bien, de cuya disposición, goce o disfrute se veía ilegítimamente privado el acreedor. Y ése es el

alcance de la ley 24.283, que reconoce como antecedentes dos fallos de la Corte Suprema: ?Cukierman? (11.9.90, ED, 140-300) y

?Melgarejo? (7.9.93, ED 18.2.94, con nota de G. Bidart Campos ?Los números y la justicia de cada caso?). (cfr. ?LA

MERIDIONAL CIA. ARGENTINA DE SEGS. S.A. c/ CAP. Y/O ARM. Y/O PROP. BQ. STOLT ENTENTE s/ FALTANTE Y/O

AVERIA DE CARGA TRANSPORTE MARIT. SENTENCIA. CAMARA NAC. DE APELACIONES EN LO CIVIL

COMERCIAL FEDERAL. , 30/11/1994. SAIJ Sumario SUD0008478)      Ahora bien, analizadas las constancias concretas de ésta

causa, no encuentro motivos que justifiquen el apartamiento de la doctrina legal sentada por la Suprema Corte in re: ?Ubertalli

Carbonino, Silvia c/ Municipalidad de Estaban Echeverría?, toda vez que la misma además de emanar del Superior Tribunal

Provincial, se corresponde con el criterio adoptado por ésta Sala con anterioridad a su dictado.      Esto en tanto los fundamentos

arribados por la Suprema Corte bonaerense en dicho pronunciamiento, que debo destacar, eran similares a los esbozados por ésta

Sala con anterioridad, constituyen incluso la traducción a la decisión jurisdiccional de lo dispuesto por la normativa vigente con

posterioridad al mes de Agosto de 2015 (a partir de la vigencia del nuevo ordenamiento de fondo), conforme se desprende del juego

armónico de los arts. 7, 768 inc. ?c? y 770, Cód. Civil y Comercial.      Y digo esto último, por cuanto tampoco paso por alto que la

entrada en vigencia del Código Civil y Comercial de la Nación bien podría haber tornado aplicables en esta materia nuevas pautas de

modo inmediato, debido a que -como fuera expuesto en el capítulo preliminar- las leyes nuevas que modifican la tasa legal de interés

moratorio deben igualmente aplicarse desde su entrada en vigor mismo a los créditos anteriores, aún en caso de mora anterior a la

nueva ley, por todos los intereses que corran a partir de la entrada en vigencia de ésta última, ya que se trata de la evaluación de un

daño que se produce todos los días y queda por tanto sometido a los efectos de la nueva normativa, al tratarse de una situación

jurídica cuyos efectos se propagan en el tiempo. (Cfr. Roubier, Paul, ?Le Droit transitoire?, reproducción de la edición de 1960,

Dalloz, 2008, pp. 316 y 318, citado por Rivera, Julio C. en ?Aplicación del Código Civil y Comercial a las relaciones preexistentes y

a los procesos judiciales en trámite, LL, 17/05/2015, p. 3)      Ello sentado, no puede pasar inadvertido por el Tribunal que es la

propia norma (768 del C.C. y C.) la que determina respecto de los intereses moratorios que, salvo acuerdo de las partes o disposición

de ley especial, los mismos serán determinados ?por las tasas que se fijen según las reglamentaciones del Banco Central?.      La

normativa citada claramente difiere de su antecesora (art. 622 del Código Civil), en tanto aquélla fijaba el límite -bajo los parámetros

de las tasas bancarias oficiales- dentro del cual los jueces podían establecer el interés, pudiendo a su arbitrio determinar la cuantía

del mismo sin que su fijación de una tasa pura pudiese resultar objetable.      Distinto es el actual escenario donde, como se explicó,

el Código Civil y Comercial de la Nación establece que los intereses moratorios deberán ajustarse a los parámetros de las tasas

bancarias, sin que ésto excluya lo normado por el art. 772 de dicho cuerpo que determina la fijación actual de la deuda de valor.     

Como bien es sabido, desde el caso ?Rey c/ Rocha?, de principios del siglo pasado, a los tres incisos del art. 14 de la Ley N° 48 se ha

sumado un ámbito excepcional de intervención de la Corte Suprema de Justicia de la Nación por la vía extraordinaria: el de la

sentencia arbitraria.      Vale recordar que con la doctrina de la arbitrariedad se tiende a resguardar la garantía de la defensa en juicio

y el debido proceso, exigiendo que las sentencias de los jueces sean fundadas y constituyan una derivación razonada del derecho

vigente con aplicación a las circunstancias probadas de la causa (Fallos: 321:3695 y 3423, entre muchos).      En tal sentido, la Corte

Suprema ha descalificado en base a la doctrina de la arbitrariedad pronunciamientos en los cuales se efectuaban afirmaciones

dogmáticas, carentes de sustentación objetiva, y que constituían fundamento sólo aparente de la decisión. (Fallos: 250:152; 252:40). 

    Concretamente, el Máximo Tribunal ha sostenido que ?por medio de la doctrina de la arbitrariedad se tiende a resguardar la

garantía de la defensa en juicio y el debido proceso, exigiendo que las sentencias sean fundadas y constituyan una derivación

razonada del derecho vigente con aplicación a las circunstancias comprobadas de la causa?. (Fallos: 326:3180)      En consonancia

con dicha tesitura jurisprudencial, el Código Civil y Comercial de la Nación ha establecido que ?el Juez debe resolver los asuntos

que sean sometidos a su jurisdicción mediante una decisión razonablemente fundada?.      Sentado cuanto antecede, y como correlato

de lo expuesto, debo manifestar que no habiendo sido cuestionada la constitucionalidad del art. 768 del Código Civil y Comercial no

encuentro motivos para apartarme de su letra, razón por la cual los réditos devengados a partir de su entrada en vigencia deberían

resultar de la aplicación una tasa bancaria, en los términos de la reglamentación del Banco Central.      Esta decisión, además de

ajustarse al derecho vigente responde también a una cuestión técnica, pues necesariamente los vaivenes de la economía impactan en

el crecimiento o retroceso de la tasa de interés bancaria que, con los ajustes establecidos por el Banco Central conforme a su
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competencia, constituye una adecuada solución respecto de los intereses moratorios cuando se aplican a un periplo de razonable

extensión.      Incluso, entiendo que todo ello ya ha sido objeto de contemplación por parte de nuestro superior Tribunal, en tanto

recientemente -aunque respecto de los intereses aplicables en materia de naturaleza alimentaria- sostuvo que ?Los intereses

devengados por los períodos desde la mora hasta la entrada en vigencia del nuevo Código habrán de regirse por la ley derogada y la

doctrina de esta Suprema Corte establecida al respecto, según la cual deben calcularse a la tasa pasiva más alta que paga el Banco

Provincia de Buenos Aires en sus depósitos a treinta días vigente al inicio de cada uno de los períodos comprendidos y, por aquellos

días que no alcancen a cubrir el lapso señalado, el cálculo será diario con igual tasa. [Y] los intereses devengados a partir de la

entrada en vigencia del Código Civil y Comercial, habrán de ser calculados a la tasa activa más alta que cobran los bancos a sus

clientes, según las reglamentaciones del Banco Central, conforme lo establece en su artículo 552.?. (conf. SCBA C 121747 S

04/07/2018, arts. 622 del Código Civil y 768 del Código Civil y Comercial de la Nación)      Como corolario de lo hasta aquí

expresado, destaco también que el Juzgador de grado tampoco hizo mención alguna respecto a la fecha a la cual efectuó la

valoración de la deuda, circunstancia ésta que además de lo precedentemente expresado, me persuade de confirmar el decisorio

apelado en éste aspecto.      En definitiva, por los motivos hasta aquí expuestos, amalgamando las normas aplicables en el tiempo y

la doctrina del superior Tribunal en la materia, propicio al acuerdo confirmar lo decidido en la instancia de grado en punto a que los

réditos devengados deberán calcularse -desde la fecha de mora y hasta el efectivo pago- mediante la utilización de la tasa pasiva más

alta fijada por el Banco de la Provincia de Buenos Aires para la captación de depósitos a plazo fijo a 30 días, durante los distintos

periodos de devengamiento, conforme las condiciones determinadas en las reglamentaciones aplicables en cada caso. (Cfr. SCBA,

Ac. B62488, Sent. 18/05/2016, autos: ?Ubertalli Carbonino, Silvia c/ Municipalidad de Esteban Echeverria s/ demanda contencioso

administrativa?; arts. 622 y 623 del Cód. Civil; 7, 768 inc. ?c? y 770, Cód. Civil y Comercial; 7 y 10, ley 23.928)?.      En

consecuencia, teniendo en cuenta el marco propio del recurso, corresponde la aplicación de la denominada ?Tasa Pasiva - Plazo Fijo

Digital? publicada por el Banco de la Provincia de Buenos Aires y, para aquéllos períodos en los cuales no exista dicha tasa, el

cálculo deberá practicarse utilizando la tasa que abona el Banco de la Provincia de Buenos Aires en sus operaciones de depósito a 30

días (tasa pasiva), por ser ello ajustado a la doctrina legal de la Suprema Corte provincial aplicable al caso.      En base a estas

consideraciones:      -VOTO POR LA AFIRMATIVA-      A la misma primera cuestión, el Dr. Javier Alejandro Rodiño, por

consideraciones análogas, TAMBIEN VOTA POR LA AFIRMATIVA.-      A la segunda cuestión, el Dr. Carlos Ricardo Igoldi

dice:      Visto el acuerdo logrado al tratar la cuestión que antecede, corresponde confirmar la sentencia apelada e imponer las costas

de Alzada a la demandada y citada en garantía quienes continúan perdidosas (art.68 del C.P.C.C). Los honorarios profesionales se

regularán en su oportunidad (Ley 8904).      -ASI LO VOTO-      A la misma segunda cuestión, el Dr. Javier Alejandro Rodiño, por

compartir fundamentos, VOTA EN IGUAL SENTIDO.-      Con lo que terminó el Acuerdo dictándose la siguiente      

-SENTENCIA-      En el Acuerdo quedó establecido que la sentencia apelada es íntegramente justa por lo cual debe confirmarse en

la medida del recurso y agravios. Con costas de Alzada a la demandada y citada en garantía (art.68 del C.P.C.C).-      POR ELLO,

CONSIDERACIONES del Acuerdo que antecede y CITAS LEGALES, corresponde confirmar la sentencia apelada e imponer las

costas de Alzada a la demandada y citada en garantía quienes continúan perdidosas (art.68 del C.P.C.C). Los honorarios

profesionales se regularán en su oportunidad (Ley 8904). Regístrese. Notifíquese en formato papel de conformidad con lo dispuesto

por el quinto párrafo del artículo 143 del rito y el artículo 8 del ?Protocolo para la notificación por medios electrónicos? (Ac. N°

3845) y, consentida o ejecutoriada, devuélvase a la instancia de origen.                                                                                                   

    037157E                                                                        
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